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Locador Intima Cancelar Sumas Dinerarias Debidas Apercibiendo Pedir La
Quiebra Del Deudor

	

				LOCADOR INTIMA CANCELAR SUMAS DINERARIAS DEBIDAS APERCIBIENDO PEDIR LA QUIEBRA DEL 

DEUDOR.__ ... (destinatario, domicilio) (INTIMACIÓN DE PAGO) 1- En mi calidad de VENDEDOR por Boleto de Compraventa

de fecha .../.../.., por la finca ubicada en ... y ante el impago de su/s obligación/ones ..., por el/los monto/s dinerarios de pesos ... ($...)

, cuyo/s respectivo/s vencimiento/s fue/ron ... (plazo contractual para el pago), INTÍMOLO/S a cancelar vuestra el monto total de ...

<pesos ... ($...)/dólares de los Estados Unidos de América ... (EUA$...)>, en las ... (...) horas de recibida la presente notificación,

caso contrario ejerceré el derecho que me acuerda la ley y pediré formalmente vuestra quiebra. 2- Lugar de pago: ... (dirección),

horario de 00:00 a 00:00, sólo en días hábiles. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar, fecha, remitente, DNI. y 

firma) <<<NOTA: Por imperio del art. 765 del CCyC, el deudor podría pagar los dólares por su equivalente en pesos al ?cambio 

oficial?.>>>
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